
 

Resolución de Alcaldía
Nº Resolución: 
Expediente nº: 56/2016

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto que por Resolución de Alcaldía nº  83 de fecha 10 de marzo de 2016 , se aprobó la  
relación provisional  de aspirantes  admitidos  y  excluidos  de la  convocatoria del  proceso de 
selección de una plaza de auxiliar administrativa para cubrir una inminente baja de maternidad, 
lactancia  y  demás  permisos  en  el  Ayuntamiento  de  Benlloch,  en  régimen  de  interinidad, 
mediante sistema de concurso.

Finalizado el  plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional  de aspirantes y 
examinadas las alegaciones presentadas por los aspirantes excluidos de la convocatoria.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria por 
Resolución de Alcaldía nº 43 de fecha 4 de febrero de 2016 y en virtud del artículo 20 de los  
artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General  del  Estado y de Provisión de Puestos  de Trabajo y  Promoción Profesional  de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado  aprobado  por  Real  Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y 21.1.g) y h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local,RESUELVO

  

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos 
de la convocatoria referenciada:

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

 

 









 

— Suplente: D. Pere Vallés Saura (Secretario-interventor Serra d’Engarcerá) .

— Secretario,  que actúa con voz  y  voto:  D.  Elena Vidal  Fernández (Secretaria-inteventora 
Benlloch)
— Suplente: D. Esther García García (Auxilar administrativa Benlloch

 

TERCERO. Convocar a los aspirantes admitidos para la realización de la entrevista prevista en 
las bases a las 10,30 horas del miércoles día 30 de marzo de 2016. La entrevista tendrá lugar  
en el  Salón de Plenos del  Ayuntamiento.  Los  aspirantes deberán asistir  provistos  del  DNI, 
pasaporte o permiso de conducción.

Atendiendo al número de aspirantes admitidos no se podrá realizar la entrevista en un único día 
por lo que se convoca a  25 aspirantes comenzando según la Resolución Dirección General de 
Función Pública de 24 de febrero de 2016 por el aspirante cuyo apellido comience por la letra 
“H” (Hernández hasta Aguilella). El resto de aspirantes serán entrevistados en días posteriores. 
La fecha de la entrevista se publicará en la página web del Ayuntamiento y en el tablón de 
anuncios. 

CUARTO. Publicar  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento y  en  la  página  web  del 
Ayuntamiento la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos,  
así como la designación del Tribunal y la fecha de realización de las entrevistas.

   

    

Lo manda y firma Alcalde - Presidente, Ángel Ribes Bellés, en Benlloch, a la fecha de la firma; 
de lo que, como Secretaria - Interventora, doy fe.

   

   

            Ante mí                                     Secretaria - Interventora,
  Alcalde - Presidente,                                                                

   

   

Fdo.: Ángel Ribes Bellés.                              Fdo.: Elena Vidal Fernández.
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